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Ciudad de México, a veintisiete de agosto de dos mil· diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
c on lo s1qu1ente: 

' 
. 

Números de 
Constancias 

registro 

Escrito de Juvenal Lobato Díaz, delegado del Estado de Oaxaca. 029842 

Escrito y anexos de Porfirio Muñoz Ledo, quien se ostenta como 
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del 029875 
ConQreso de la Unión. 

Documentales reJ'bidas en la Oficina de Certificación Judicial y Corres~ncia de este Alto 
Tribunal. Conste. ~ 

\vrl 
Ciudad e México, a veintisiete de agosto de do~ diecinueve. 

Agréguense al expediente, para que surtan efe~~legales, Jos escritos y 
anexos de cuenta, del delegado del Estado de Oaxaca, cuya personalidad tiene 
reconocida en los autos de la controversia ~itucional 121/2012, y del 
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara iliYbiputados del Congreso de 

la Unión, a quien se tiene por presenta~"' ~on la personalidad que ostenta 1, 

designando autorizados, y ambos r~ domicilio para oír y recibir 
notificaciones, así como, en el plazo legal otorgado, formulan manifestaciones 

en relación con la interposición del p~~nte recurso; asimismo, se tiene al Estado 

de Oaxaca ofreciendo como prueb~nstrumental de actuaciones, consistente 

en todo lo actuado en el presente recurso de reclamación y en la controversia 

principal de la que deriva el pre¡en!e asunto, así como la presuncional en su doble 
aspecto legal y humano. Esto, ~poyo en lo dispuesto en los artículos 4, párrafo 
tercero2

, 11, párrafos primero y segundo3
, 31 4 y 535 de la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones 1 y 11 del~ulo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. ~V 

1 Conforme a la documental que exhibe y a la normatividad siguiente: 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 23. 1. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva las siguientes:[ ... ]. 
1) Tener la representación legal de la Cámara y delegarla en la persona o personas que resulte necesario; [ ... ] 
2 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Articulo 4. [ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 
3 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Articulo 11. 
El actor, el demandado y, en su caso. el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de 
las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior: sin embargo, 
por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen 
alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 
4 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas. excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En cualquier 
caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la 

sentencia definitiva. 
s Articulo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien correrá traslado 
a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de resolución 

que deba someterse al Tribunal Pleno. 
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Finalmente, vista la certificación que obra en autos )~ en virtucl de que ha 
tran~currido el plazo legal de cinco día.s .hábiles otor~~do é~ las partE~S para que 
manifestaran lo que a su derecho conviniera en relac1on coh el presente recurso 
de reclamación, sie 1envía (~ste expediente parn su radicr.hción y resolución a. la 

Segunda Sala de este Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrito Ed Minis1tro 

Eduardo Mediina Mora L, quien ·fue designado corno ponente en este asunto. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 14, fracción 11 6
, de la Ley 

Orgánica del Pocjer Judicial de la Federación y a·1 ;o d18I Re~¡liamen1to Interior de la 
Suprema Corte d.e Justicia de la ~Jación, en relación con los puntos Segundo, 
fracción 18, Tercero9 yQuinto10 del A.cue1-do General Plenario 5/~~013, de trece de 
mayo ele dos mil trece. 

Not:ifíq uesie!. 

Lo proveyó l/ firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo d1:! Lam~a. Presidente 

de la Suprema Corte de .Justicia din la Nación, quien acti.Ja con Carrnina Cortés 
Rodrí[Juiez, Secretaria de la Sección ele Trámite <Je Controvertías Constitucionales 
y de A.ccionE!S de lnconstitucionalidad de la Subsecrntal'Ía Cieneral ele Acuerdos de 

este Alto Tribunal, que da "fe. . ... ~~si~ 
··~~ ·tJ" .~ 
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ºl.E~Y Org<'.:111c;:, del Peder Judic:ic1I d!e la Federación 
Articulo 14. Son atribuciones del ;1res1denle de l.:i Suprema Cort1; de J.J~.ti·; a [. ; 

\* \ 
\ 

11. Tramitar IJs asurtos cl<i la coGl'Jelencia del Pleno cJe la Suprema Cofia de Ju~.tic1;1. y :u,·11ar us e-:p :u1E1nl1:s e1-1r:; sus .rlll¡;grantes para que 
lorniulen lc5 c:inespondientes proyectos de reso~.1ció11. [. j 
7Reglarnento Interior de la Su¡rnJma Corte dE• .Justicia de la ~l:tció11 
Articulo e·1. Los as:Jntos de la co .. 1petenc.a d1 "°'Suprema Cort1- se :L,1·,a1.1n pu1 ",¡ f'1"t:s1iJern1 t-·>t1e i;s j1·ma5 l•111111stro~: poi conducto ele la 
Sutlsecret;1r·a Genieral, siguiendo ngurosarnerte .:1 orden de ;;u ciesigna·::1c11 y el c1.:1 .. :IO!J1rn oi:- Jreser.tac:on de cada t1p1J éle expedientes que 
se encuent1en en condiciones de :;er enviados a <Jna Po~enci3. tunto p3:«1 ;,_,ri:,L: .. {[ Jll .. 'yec:.J ele :e·1c!ul Jr C•'Jno pe<.:i 1nstrL, r .,:1 procedimiento. 
El F'res1de1 ,te :le caca Sala turnc.rá entre w:; i 1tegrantes, l3S olicitud.o· dt 11écu1b:I :Je atrE .. :10: r 1d:>r:rrnda~ 011ginwrnente por ::iartP. no 
legiti111ada. los 1ecu1scs de reclarnac.6n interpt111:11os t'n contra d(· los ac .. e lo:; •1U<: ''':111.:i., los .1s,1ri;o, cuvc• :11oy1.'CIC• se 1e11~a por desecr.ado 
en ses1on / s1, ret .. m10 :;e ordene an és•a . .,r.; vez atm.oo 1..11 asun1·J se 1«;rn1.11,," "·' "'1«:s:<J•Y1c 'I e~,: la S.1¡.1urna C:o ta para el turno 
corresponc ente emre lm; Ministro: de la Sala "'·Jlecr1va. 
Toa.:is lus '''ur:tos cte' rni~:mo lipo :1e registrará!' u1 el libro co1'f8:3ponai1;i11r 3 .ada .1~J::1:llos :lt:b1Lla 1ar11t· auto i:-aiJo r•111 Jo5 titulares de les 
res¡:ec!.vo: oq;anm1 e11cargados ce las rrá1n1le:; 1:1mespondie11te;. 
Trat'111dos1: je asu•1tos ;·resentac:.Js ante la ~:.uprema Corte QLL: po< al•]'•·' 1•1uti,.: :,J 1•)1111t:w, 3 011c:: orqrnJs 1u":,.dic•:1.:r1a1es y lli:-garnn a 
reinlegr;"'~' a aquÉ·lla para que :onozca de l:is .·nismos se ate riera p1; s11 :u•n: cu11r:i1n1E • .:: ic.s !~[I;¿,:, anteri1J.1;s, a a ft:cha y hora de 
rece¡ic.nn Uel rnevei cticio-remisit) 1 r.::specti~o. 
Cué111dn E·I .·,:i11i,;tro jE,cano dicte a,:ucndos d•; · .lt'"O como IAeoid( rite •!11 ,.,, ;1·:n"º· : .. :1,·1:, .. n:8 :d .:•1:k:· l1J .;crresp'A":le el :01.cc1m1en10 ck un 
asunl·J del:ua 1urnar:o a su PortH d'i 
El SH,;11 >1ar.c Gnnernl .je ,!\cuero o~. g.rara "is ir:!;¡, 11cc11JílLl~ é¡U3 r: .sJllc1- . ..: ·..:s ll .. s 11 ·1 '' ,..1 <iC:ec .1fi ;,. f1 1 c1n1 .im1ur ::J " su ;,,orv1s1011 del sisti:•ma 
ele t1 .. r.os c;s1atile·~ico 1líl este Re•J anienlo :ntwio · 
., Jlc:L.erjo Gen.eral Plenmio 5/21) ! 3, de trece di.: mayo de dos 1nil tret:•:· 
Seg11!1do. - ·; bun:i1 :i1w10 de te. :>uJremB Cor'.t' Lle JUSt1ci2. de,,. Nac1~· , >11.»E.11,1', I'" .1 ''"·¡,,.u L1.1l1 
l. La:; e «nti'J ,R!':;ia~; :ons11tuciona11·~;. salvo e11 l:;s •1ue deba ';cbr.?»eers•J , .i..JLJ ·I :·,; '' ''"' c•t,E• n.i ; .. :· "1 JU~J. "i 1101 "J!· do •:'t1<1cter general as1 
con1:1 l·)S ri·c:w:;o:; interpu1,stos ,~1 ~:stas et". los.,, é: sea 11ece~.ar1: :;u 111t,·1v"r.1c1,,: 
"force:o ... ;s Sa a!: r.:so1.1erán !e!: a:;unlo" de :;1, .;0111peter.c:i.i 01 Ji na 1; · s .J" .1 u ·1 :l;Y .. :nci,· .; ·I f'I. '" cu i 1111 ,,, t. tJ1q ,c:~ <Jn los supue.'.tos 
senau.l.Js ·11 ei pur to prncedewc, si.,:mpre y e Jél: do unos\' oro:· no ,Je1 .. 1,, ::u ') · t..:c,: '' luo ·: 11 L 1a .. ,,s Cll1e1Jid(·u~ de' (114ui:J. 
·uQ,iimo. '._.Js :o.:;L nt:i~ de léi con 1~E·:encia 01iºiné.i.. .• L1el P!e:iJ rete, clo U1 · : .,;¡te r 1m cr J d"i IJ<'E'i.e, n;, i.1.u~::1l J Ge11c 1al s& t.11 narán y rad1c21rá,1 
en et Pleno o en una ~:ala en té1nv1cs de lo prev·:,10 en el l1e~lar:1ent1) ll•lE·: 101 c:1, e::td :our;rer:ia C::ine •:le ,JLdtcia d1; la Na.:ión. Los radica1jos 
de 011gen en el 1~1eno poclrán rern1tirs3 a las Sa1a~; en térmnm: de lo est31:llh:id j u1 'º 1=·u no Se>lu :1e e: .. te in·nunwntc• "io1111at1vo. 

2 

 
 
 
 
 


